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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

EXPEDIENTE: INVEADF/OV/DUYUS/3508/2018 

En la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve. ------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------·----

VISTOS para resolver los autos del procedimiento de verificación seguido al inmueble 
ubicado en Calzada Tasqueña esquina Cerrada "N", Colonia Asentamiento Santa Martha 
del Sur Demarcación Territorial Coyoacán, en esta Ciudad, mismo que con fundamento 
en los artículos 99 párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; y 15 fracción 111, del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal; se señala en la fotografía que para tal efecto se inserta en la presente orden, 
atento a los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------·------------------------------------------------------------ ·------------------·----------·--------

------------------------------------------R E 8 U L T A N O O 8-------------------------------------------

1.- En fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se emitió la orden de visita de 
verificación al establecimiento citado en el proemio, identificada con el número de 
expediente INVEADF/OV/DUYUS/3508/2018, misma que fue ejecutada el mismo día, mes 
y año por la servidora pública Sánchez Guzmán Tania, personal especializado en 
funciones de verificación, adscrita a este Instituto, asentando en el acta los hechos, 
objetos, lugares y circunstancias, observados. --------------------------------------------------------
----------------·----------------------------------------·---------------------------------------------------------------

2.- El veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se emitió la Orden de Implementación 
de Medidas Cautelares y de Seguridad al establecimiento objeto del presente 
procedimiento, en cumplimiento al Acuerdo para la implementación de Medidas 
Cautelares y de Seguridad de similar fecha, la cual fue ejecutada por el personal 
especializado en funciones de verificación, el mismo día, mes y año.---------------------------

3.- El seis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, escrito signado por el ciudadano Jesús Vizcaya Sinecio, mediante el cual formuló 
observaciones y presentó pruebas que consideró pertinentes respecto de los hechos, 
objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación materia de 
este asunto, recayéndole acuerdo de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, por 
el cual se previno al promovente a efecto de que subsanara las faltas en su escrito, 
consistentes en acreditar el carácter con que se ostenta, y la petición que se formula, 
apercibiéndolo para el caso de no desahogar en tiempo y forma la misma, se tendría por 
no presentado el escrito de referencia y por perdido el derecho que debió ejercitar.---------

4.- El ocho de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, escrito signado por el ciudadano Jesús Vizcaya Sinecio, mediante el cual 
pretendió desahogar la prevención dictada en fecha once de septiembre de dos mil 
dieciocho, recayéndole acuerdo de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, por el 
que, se hizo efectivo el apercibimiento dictado en auto de fecha once de septiembre de 
dos mil dieciocho, toda vez que su escrito fue presentado en tiempo mas no en forma, 
teniéndose por no presentado su escrito recibido en la Oficialía de Partes de éste Instituto, 
en fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho.-----------------------------------------------------

5.- Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta autoridad 
resuelve en términos de los siguientes: -----------------------------------------------------------------
------------------·-----------------------------------·--·---------------------·---·---------------------------------------

----------------------------------------C O N 8 1 D E R A N D O 8------------------------------------------
-·--------------------------------------------------------------------------·------------------------------------

PRIMERO.- El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento a la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, asf como al Programa General de Desarrollo Urbano, Programa 
Delegacional y/o Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación lztacalco y Normas de 
Ordenación en la Ciudad de México, derivado del texto del acta de visita de verificación 
instrumentada en el inmueble en comento, practicada en cumplimiento a la orden materia 
del presente asunto, documentos públicos que conforme a los artículos 6 y 7 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en relación con los artículos 15 y 
20 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen los 
requisitos necesarios para su validez, por lo que se resuelve el presente asunto en 
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